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El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy una ampliación de crédito 
de1,9 millones para atender las solicitudes de estas poblaciones 

 
La Comunidad de Madrid destina casi 11 millones de 
euros a la financiación de obras y servicios municipales 
en pequeñas localidades 
 

• Beneficiará a aquellas con menos de 20.000 habitantes y a 
mancomunidades que agrupan un mínimo de 10 pueblos 

• El Ejecutivo autonómico costeará una actuación por consistorio con 
hasta 150.000 euros y en el caso de los municipios con hasta 5.000 
habitantes, se sufragará el 100% 

 
3 de diciembre de 2025.- La Comunidad de Madrid destinará cerca de 11 
millones de euros a apoyar a los 142 municipios de menos de 20.000 habitantes 
y a las mancomunidades formadas por al menos diez municipios en la ejecución 
de obras y servicios municipales durante 2025 y 2026. El Consejo de Gobierno 
ha aprobado hoy una ampliación de crédito de casi 1,9 millones de euros con el 
objetivo de atender todas las solicitudes presentadas por los consistorios que 
cumplen los requisitos y que no pudieron ser cubiertas con el presupuesto inicial. 
 
Esta línea pública se gestiona a través de la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial, dependiente de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración 
Local y garantiza que ninguna entidad local quede fuera de la convocatoria por 
falta de crédito. 
 
Se financiará una actuación por ayuntamiento con un importe máximo de 150.000 
euros. En el caso de las mancomunidades y municipios de menos de 5.000 
habitantes, el Gobierno regional sufragará el 100% del presupuesto y para los de 
entre 5.000 y 20.000 vecinos será del 80%. 
 
Entre las iniciativas que se podrán subvencionar se encuentran las inversiones en 
infraestructuras o la adquisición de inmuebles; obras de demolición de edificios 
de titularidad pública dentro del casco urbano, que se destinarán posteriormente 
a prestar servicios municipales básicos, y a la conservación de inmuebles para 
centros sanitarios, docentes o deportivos en estas poblaciones. También se 
incluyen aquellas relacionadas con la eliminación de barreras arquitectónicas y 
mejoras de la accesibilidad. 
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